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Cua¡ta Sesión Ordina¡ia del Comité de Transparencia, que fue convocada para que tuviera verificativo el día 14 catorce de julio del año

2025 dos mil vointicinco a las 1l:00 once horas, en la Sala de juntas de la Di¡ección de Adminishación, si¡¡ada al interio¡ del edificio

central de la Secretaria deEducación de Gobiemo delEstado, ubicada en el Bulevar Manuel Gómez Azcá¡ate número 150, Segunda Sección

de laColonia Hirnno Naoional doestaCiudad Capital; estando reunidos los servidores públicos: MTRO. LUIS FRANCISCO CoNTRERAS

TURRUBIARTES, Titular de la Unidad de Asuntos Jurfdicos y Derechos Humanos, y Presidente del Comité; LIC. JULIO ALBERTO

VIERA SOLÍS, Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, y Sec¡etario Técnico del Comité; LIC, N¿nnie ISASEL

SÁNCHEZ GARCÍA, Coordinadora General de Planeación, y Vocal Sup

RODRÍGUEZ PÉREZ, Coordinadora de Archivos y Vocal del Comité; LIC.

del Despacho del Titular y Vocal del Comité; se procede bajo el siguiente:

ORDEN DEL D

I. Lista de asistencia y verificación de quórum.

II. Lectura y Aprobación del Orden del dla,

III. Presentació¡ del informe de solicitudes de acceso a la info
datos pe¡sonales, interpuestas ante la Unidad de Transpar
segundo trimeshe del e_jercicio 2025 dos mil veinticinco.

IV. Asuntos Generales.

V. Ciene de Sesión.

PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DÍA. - Lista de asistencio y verilicació

VIERA SOLÍS, hace circularpara su firma,la lista de asistencia a los servido

de la sesión por estar presentes y/o rep¡esentados la totalidad de sus miemb

PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DÍA. - Lectura y Aprobación del Or

CONTRERAS TURRUBIARTES, Presidente de este Comité, quien proced

resto de los integrantes para su anuencia; Acto seguido, los integrantes de es

y se procede al desahogo del siguiente punto. (Anexo 2)

PUN I'O 'IllES DEL ORDEN DIit, DÍA, - P¡ esent¡cióu del int'ormc de solicitr¡rlcs dc cccsoalainlotnación,asícomol¡s

a la protccción (le (latos persolrales, iuterpucst¡s ¡ntc lr¡ Unida(l (lc Tlansparcncitr dc lá Secret¡ria de Educacióu, dut r¡ntc cl

trim€stre del ej€rcicio 2025 dos mil veinticinco. Toma la palabra, el LlC. JULIO ALBERTO VTERA SOLiS, quien, en su

Encatgado de Despacho de la Unidad de Tlansparencia, presenta el informe correspondiente al segundo trimestre del año 2025

veinticinco, a efecto de dejar constancia del estado que guarda el hámite de solicitudes de acceso a la inlbrmación, asi como las

ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales, recibidas por la Unidad de

Una vez que los i¡tegrantes revisan el contenido del infome estadístico presentado por el servidor público de referencia, determinan'

se glose como conesponda a la presente acta, para debida constancia del estado de los procesos a cargo de dicha área admi¡ishativa.

APRUEBA (Anexo 3)

PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DiA. - Asuntos Generales, el LIC. JULIO ALBERTO VIERA SOLiS, en uso de lavoz, expresa

lo siguiente. "En este acto, y conforme o lo dispuesto efi el a ículo 52 fiacción ll de la Ley de Transporencia y Acceso a la InJotmación

Pública en correlación con el numeral 19 de las Reglas de Operación de este Órgano, me permito (lü cuefita cofi el contenido del ofrcio

número UT-0621/2025, emúido por el suscrito e calidad de Encargado de Despacho de la Unidad de Transpdrencia, del cual doy lecturu

a conlifiuación": se inserta co¡tenido.

"...Como es cle su conoctmíento, acorde al calendario escolat pata lo¡ ctclos lectivos 2024-2025 y 2025-2026,
apltcables a todo la República para la educación preescolar, p malia, secund(tria, normaly demós para laformación
de fiaeslr4s y maeslros de educación básica, totlos los centros de trabajo per.tenecientes a esta lfistitución se
enconlraran efi per¡odo de receso, el cual comprenderá del 21 veintiuno dejulio al 3l lreinta y no de agosto del año
que lran;rc rre: pot lo que tal hecho reperclúir¿t efi el ttámite inhere te a la atención de las solicilu¡les de acceso a la
tnlbrmació qlte son plesentadcls ante esle stieto obligado, pues los meclios habilitados para su recepción y
seg iniento no suspenden n operoción durante la totahdad del periodo señalatlo en supra líneas; por tanto se
¡mposihhta a esfu ortcina desahogar las gestiones con espofidiefltes ofite las áreas odminislrat¡vas para que se bnnde
lespuesta por parle de éslos, atentro clel plazo legal prev¡sto por la Ley de lo Materia, ciralnstaficid que qctualizaría
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vulnerana la esferdjuridrca de quienes ejercen su derecho humano de
acceso o la in{ormación-

Dicho lo anlerior, y con l4 única intención de salvaguardar el derecho de acceso de los solicitontes, me penn¡Io
solictlqr a este C erpo Colegiado, se anctlice y en su caso se autorice la duplicidad del téruino Wru la ateflción de
la§ solicitudes que h.gresen )) lengaa vencihiento deúro del periodo ile receso que conprcfide del día 21 veintiuno
.le iulio ql 3l truinla y uno.le agosto de la presenle anuatidad; ello de conformidad con lo disp esto en el pórrafo
segundo del numeral 154 de la Ley de Trdnsparckcio y Acceso a la Infornación Público del Estaclo, m¡mo que
establece que de manera excepc¡ondl, el plazo tle diez días hábiles para otorgar respuesta a las soliciludes poira
ampLiarse hasta por diez días mu, srcnpre y cuartdo existan razones fundados y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparekcia, medionle la emisún de una resolución que deberá notiÍcarse al
solicitante, anles de su vencim¡ento.

Lo anterior, conforme a las.fitcultodes conleidas a este Órgano, en el artícLtlo 52 fracción I y II, de la Ley cle
Tran§patencia y Acceso o la Informoción Pública del Estado, coficdtekado los establecidas en el numeral 7" fracción
I y II de las vigerttes Reglas de Operación del Comité de Transparencia "

Asentado lo anterior, y una vez que los integrantes de este Órgano analizan las circunstancias expuestas por la Unidad de T¡ansparencia,

expresan su confomidad y determinan que con el único propósito de beneficiar el derecho humano de acceso a la info¡mación de las

personas, en apego aJ numeral 52 fracción II y 154 de la Ley de Transparencia Local, se CONFIRMA, la ampliación del plazo para la

atención de las solicitudes presentadas ante este sujeto obligado y aquellas cuyo plazo de atención transcuúa durante el periodo que

comprende del día 2l Yeint¡u[o de julio Bl 31 treinta y uno de agosto del aio 2025 dos mil veinticinco. Asimismo, se instruye al

Secretario Técnico del Comité, para que por su conducto so notifique la presente dete¡minación dentro de los expedientes que encuadren

en dicho supuesto; así como ¡ealiza¡ lo conducente ante cada una de las á¡eas administrativas competentes para que se encuentren en

posibilidad de emitir las respuestas corespondientes a las solicitudes. SE APRUEBA

PTJNTO UINCO DIIL ORDIIN DEL Di,{. - (licllc (lc Sesióu los puntos a tratar y una vez que se apnreba por unanimidad

de votos el prcsente instrumento, se da por concluida la scsión, 43 once horas con cuarenta y tres minutos del día de su inicio,

firmando al margen y al calce los que en ella intervinleron.

MTRO. LUIS CONTRERAS TURRUBIARTES
Conritó dc Transparenciil

S.E.G.E,

COMITÉ DE
TRAN S PARE NC IA

Voc¿¡l del Comitó de

Las fdnas contenidas en la prsente ioja, conesponder al Acta levantada con motivo de la Cuart¿ sesión ordinaria delcomité de Transparencia de la Secrelaría de Educación d€
Gobierno delEsrado, celebrada eldia I4 catorce dcjulio del ¿ño 2025 dos nil veinricinco

.it¡\o9j

§

CARCÍA

JULIO ALBIIIT'IO VIIIRA SOLÍS
Comité de

dc Transpurencia

IVIET'INA VEDRA
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I.ISTA DE ASI§TENCIA

Cualta Sesión Ordinalia del Cor¡ité de'l'ransparencia de la Seqetaria de Edr¡cación de Gobiemo del Estado, celebrada el día 14

catorce dejulio de 2025 dos nlil veinticinco.

I\'ITRO. I,UIS IIRANCISCO
CONTRIRAS TURRUBIARl'I]S

Titular de l¡ tlnida(l dc Asuntos Jr¡r'idicos y
I'r'c\i(lcnte del Cornitó (le'l r¡nspIrt.cnc¡a

t,IC, i\IIRIAIVI EI,IZ,,\I] !,'I'I I CASCON NIAT,\
Süple¡rte dcl Pr csidcnte del Comifé dc Ira spa.rencia

Ltc. JULIo ALBERTo vlou solís
Enc¡rgado dc Despacho de la Un¡dad de Transpar€ncia y

Secretario Técnico del Co¡nité de Transparencia

LIC. ITEYNA L[,TICIA IIIIYIiS AI,ONSO
Suplenle dc l¡ Sccrctati¿ Tócrict¡ del Conrité

r,rc. .tosE GERARDO p[RDON,|O QUINTnRO
Dircctor de Plane¿rción y Evaluación y

Vocal dcl Cornité de Tt ansparcncia

¡,1c. n,rníe tstssL sÁNcHez cancia
Vocal Suplente

LIC. JULIo crisAR \,tEDINA sl^vtrDRA
Sccretal io Palticulnr rlcl Dcspacho del Titular

5 \ oeal rlel Conritrl rle Irunspar'errcia

LIC. MA, CUADALUPE OLVERA ESTRADA
Vocal Suplente

LIC. LLBA xócl tL ttoonÍcucz pÉrtuz
Coor'(linador¡r dc Ar'chiyos

! Vocnl (lcl C"Irité dc Trans¡rare r.ia

LIC. MARTHA RANGEL ZAVALA
Vocal Suplente

2025, "Año de Ia Innovación y el Fortalecimiento Educ¡tivo"
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